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a 620.930, de la 713.931 a 1.334.860, de la 1.427.861 
a 1.928.610, y de la 2.003.611 a 2.264.000, todos inclu-
sive; con exclusión del derecho de oposición de los 
acreedores conforme a lo dispuesto en el artículo 167.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas. La finalidad de la 
reducción de Capital es restablecer el equilibrio entre el 
Capital y el patrimonio disminuido a consecuencia de 
pérdidas.

Zaragoza, 20 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Manuel Uzuriaga Gan-
diaga.–18.179. 

 ATON INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Juan de Mena, 8, 28014, Madrid, el 
próximo día 30 de mayo de 2005, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas). El derecho de asistencia a 
la Junta y la representación se ajustarán a lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Ramón Ruiz de la 
Torre Esporrín.–19.269. 

 AUBRUM, S. L.

(Sociedad absorbente)

ASISTENCIA TANGENCIAL 
CIRCUNSCRITA, S. L.

JOMSA INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedades absorbidas totalmente)
Fusión por absorción

Las Juntas generales de las tres sociedades participan-
tes en el proceso de fusión, celebradas todas ellas el 13 de 
abril de 2005, acordaron por unanimidad la fusión total y 
extinción de las dos compañías absorbidas, pasando la 
totalidad de su patrimonio a integrarse en la compañía 
absorbente, Aubrum, Sociedad Limitada.

Dichas fusiones se acordaron en los términos del pro-
yecto de fusión redactado por los órganos de administra-
ción de las compañías fusionadas y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Barcelona el 12 de abril de 2005.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades Limitadas, en su remisión a los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar, expresamente: a) el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades que se fusionan de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de Fusión en los respectivos domicilios de 
las sociedades fusionadas; b) el derecho de oposición 
que asiste a los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación del último anuncio, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sant Cugat del Vallés, 14 de abril de 2005.–Adminis-
tradores solidarios de Aubrum, Sociedad Limitada, don 
Jaime Aubia Arimon y doña Montserrat Rumbau Serra.– 
Administrador único de Jomsa Internacional, Sociedad 
Limitada, don Bernat Aubia Rumbau.–Administradora 
única de Asistencia Tangencial Circunscrita, Sociedad 
Limitada, doña Edna Betsabé Murille.–18.001.

y 3.ª 9-5-2005 

 AUTO TRANSPORTE TURÍSTICO 
ANDALUCÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los socios de la entidad a la Junta Ordi-
naria a celebrar el día 27 de junio de 2005, a las doce 
horas y en el domicilio social con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas del ejercicio 2004.
Segundo.–Distribución del resultado.
Tercero.–Censura de la gestión del Administrador.

Sevilla, 25 de abril de 2005.–El Administrador, Fran-
cisco José Peláez.–19.277. 

 AZUCARERAS REUNIDAS DE JAÉN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

EXPLOTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AGRÍCOLAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de acuerdo de fusión

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se informa que las Juntas Generales extraordinarias 
y universales de ambas sociedades celebradas el pasado 4 
de mayo acordaron, por unanimidad, su fusión mediante la 
absorción de la segunda por la primera, con extinción de 
Explotaciones de Productos Alimenticios y Agrícolas, 
Sociedad Anónima Unipersonal, la cual traspasa todo su 
patrimonio, a título de sucesión universal, a Azucareras 
Reunidas de Jaén, Sociedad Anónima, que quedará subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la absorbida. 
El Proyecto de fusión conjunto quedó depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 8 de abril de 2005 y se 
aprobaron los balances de fusión cerrados al 31 de diciem-
bre de 2004. La fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad que se extingue habrán de considerarse realiza-
das a todos los efectos por cuenta de la absorbente será la 
de 1 de enero de 2005. No se otorgan derechos especiales 
a los accionistas ni ventajas a los Administradores partici-
pes en la fusión. Todo ello se comunica a los efectos de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de la cual se hace 
constar el derecho de todos los accionistas y acreedores de 
las sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión. Igualmente se hace 

constar el derecho de los acreedores sociales a oponerse a 
la fusión.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Explotación de Productos 
Alimenticios y Agrícolas, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, Joaquín Fernández-Escribano Calsina.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración de Azucareras Re-
unidas de Jaén, Sociedad Anónima.–20.525.

1.ª 9-5-2005 

 BANCO SANTANDER CENTRAL 
HISPANO, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de este Banco ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en Santander, en el Palacio 
de Exposiciones y Congresos (Avenida del Racing, s/n) , 
el día 18 de junio de 2005, a las 11:00 horas, en segunda 
convocatoria, para el caso de que, por no haberse alcan-
zado el quórum necesario, dicha Junta no pueda celebrar-
se en primera convocatoria, que por el presente anuncio 
queda igualmente convocada en el mismo lugar y hora 
del día 17 de junio de 2005, con el fin de que los señores 
accionistas puedan deliberar y resolver sobre los puntos 
primero a décimo del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y de la gestión social de Banco Santan-
der Central Hispano, S.A. y de su Grupo consolidado, 
todo ello referido al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2004.
Tercero.–Consejo de Administración: Ratificación y 

reelección de administradores:

Tercero A. Ratificación del nombramiento de Lord 
Burns.

Tercero B. Ratificación del nombramiento de don  
Luis Ángel Rojo Duque.

Tercero C. Reelección de don Emilio Botín-Sanz de 
Sautuola y García de los Ríos.

Tercero D. Reelección de don Matías Rodríguez 
Inciarte.

Tercero E. Reelección de don Manuel Soto Serra-
no.

Tercero F. Reelección de don Guillermo de la Dehe-
sa Romero.

Tercero G. Reelección de don Abel Matutes Juan.
Tercero H. Reelección de don Francisco Javier Bo-

tín-Sanz de Sautuola y O’Shea.

Cuarto.–Reelección de Auditor de Cuentas para el 
ejercicio 2005.

Quinto.–Autorización para que el Banco y sus Socie-
dades filiales puedan adquirir acciones propias al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 75 y la disposición adicional 
primera de la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin 
efecto en la parte no utilizada todavía la autorización 
concedida por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de 19 de junio de 2004.

Sexto.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de ejecutar el acuerdo a adoptar por la 
propia Junta de aumentar el capital social, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 153.1.a) de la Ley de 
Sociedades Anónimas, dejando sin efecto el acuerdo 
Octavo.II) de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de 19 de junio de 2004.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social, conforme a lo establecido en 
el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas y 
con delegación para la exclusión del derecho de suscrip-
ción preferente, conforme a lo establecido en el artículo 
159.2 de la misma Ley, dejando sin efecto la autorización 
conferida mediante el acuerdo Noveno.II) de la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de 21 de junio de 2003.

Octavo.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de emitir valores de renta fija no converti-
bles en acciones.
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Noveno.–Aprobación, para su ejecución por el Banco 
y sus Sociedades filiales, de un plan de incentivos me-
diante opciones sobre acciones del Banco u otros meca-
nismos vinculados a las mismas, ligado a la evolución de 
la cotización bursátil y del beneficio.

Décimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta, y concesión de facultades para la elevación a 
instrumento público de tales acuerdos.

Durante la reunión, el Consejo informará a la Junta so-
bre las modificaciones del Reglamento del Consejo de 
Administración acordadas desde la última Junta General.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 
4.2 del Reglamento de la Junta.

Derecho de asistencia: Tiene derecho de asistencia a 
esta Junta todo titular de cualquier número de acciones 
del Banco inscritas a su nombre que reúna los requisitos 
exigidos por los Estatutos. Este derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia 
en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
los Estatutos sociales y en el Reglamento de la Junta.

Delegación y voto a distancia y asistencia remota a la 
Junta: Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
conferir la representación y ejercer el voto a través de 
medios de comunicación a distancia y con carácter pre-
vio a la celebración de la Junta, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 16 y 24 de los Estatutos sociales 
y 8 y 20 del Reglamento de la Junta General. Los meca-
nismos para el ejercicio del voto y la delegación previos 
a la Junta a través de medios electrónicos se abrirán en la 
web del Banco (www.gruposantander.com) a partir del 
día 16 de mayo de 2005 y se cerrarán a las 24 horas del 
día 14 de junio de 2005.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el apartado 5 
del artículo 24 de los Estatutos sociales y en la Disposi-
ción Adicional del Reglamento de la Junta, el Consejo ha 
acordado que los accionistas con derecho de asistencia 
puedan asistir a la Junta mediante el empleo de medios 
telemáticos que permitan su conexión en tiempo real con 
el recinto donde se desarrolle la Junta («asistencia remo-
ta»). Los mecanismos para asistir remotamente a la Junta 
se abrirán en la web del Banco (www.gruposantander.com) 
a las 9:30 horas del día 17 de junio de 2005 (primera 
convocatoria) y, en su caso, a las 9:30 horas del siguiente 
día 18 de junio de 2005 (segunda convocatoria); los ac-
cionistas que deseen asistir remotamente, ya sea en pri-
mera o en segunda convocatoria, deberán registrarse no 
más tarde de las 10:30 horas del día correspondiente. 
Para aquellos accionistas que asistan remotamente a la 
Junta, los mecanismos de asistencia remota se cerrarán al 
finalizar la Junta General o, en su caso, al constatarse la 
inexistencia de quórum suficiente para la celebración de 
la reunión.

Al amparo de lo establecido en unos y en otros pre-
ceptos, el Consejo de Administración ha desarrollado las 
reglas aplicables a la delegación y voto a distancia pre-
vios a la Junta y a la asistencia remota, del siguiente 
modo:

A) Delegación y voto a distancia previos.

1. Delegación mediante medios de comunicación a 
distancia.

Medios para conferir la representación: Los medios de 
comunicación a distancia válidos para conferir esa repre-
sentación son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.gruposantander.com).

El mecanismo para conferir la delegación por medios 
electrónicos ha de disponer de las debidas garantías de 
seguridad y de identidad del sujeto que delega. Para ello, 
los accionistas que deseen utilizar este mecanismo de 
delegación deben haber firmado previamente alguno de 
los siguientes contratos con el Banco, que les permiten 
disponer de un juego de claves de acceso a la aplicación 

informática de voto y delegación a distancia y, por medio 
de ellas, de una firma electrónica:

(a) Contrato Multicanal: Los accionistas, personas 
físicas, que ya tengan suscrito con el Banco el Contrato 
Multicanal podrán servirse de él, usando para la delega-
ción electrónica las claves y firma electrónica de las que 
ya disponen en virtud de dicho contrato.

(b) Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota: Los accionistas que 
no dispongan de Contrato Multicanal deberán suscribir, a 
los solos efectos de la utilización de los mecanismos de 
voto y delegación electrónicos y sin cargo alguno por el 
Banco, un Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota.

Desde el 16 de mayo de 2005 podrán consultarse en la 
web del Banco (www.gruposantander.com) la informa-
ción y requisitos necesarios para la suscripción de cual-
quiera de estos contratos. Una vez que el accionista haya 
suscrito cualquiera de los contratos indicados y disponga 
de su correspondiente juego de claves y firma electrónica 
podrá, a través del espacio «Junta General» de la web del 
Banco (www.gruposantander.com), otorgar su represen-
tación a otro accionista para que le represente en la Junta.

El accionista que confiera su representación por me-
dios electrónicos se obliga a comunicar al representante 
designado la representación conferida. Cuando la repre-
sentación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario 
General del Banco o a algún asistente remoto a la Junta, 
esta comunicación se entenderá realizada mediante la 
recepción por el Banco de dicha delegación electrónica.

Las delegaciones electrónicas han de ser aceptadas 
por el delegado, sin lo cual no podrán usarse. A este fin, 
todas las delegaciones electrónicas hechas a favor de ac-
cionistas distintos de los Consejeros y/o del Secretario 
General y/o de algún asistente remoto a la Junta deberán 
imprimirse, firmarse y presentarse por los representantes 
designados al personal encargado del registro de accio-
nistas en el día y lugar de celebración de la Junta, dentro 
de la hora inmediatamente anterior a la prevista para su 
inicio. En el caso de las delegaciones electrónicas cursa-
das a través del Banco y hechas a favor de accionistas 
que asistan remotamente a la Junta, la aplicación infor-
mática del Banco presentará a los indicados accionistas 
las delegaciones recibidas para que, en su caso, las acep-
ten. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá 
ejercerlo asistiendo personalmente (física o remotamen-
te) a la Junta.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para conferir 
su representación mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Delegación» de la tarjeta de asistencia, delega-
ción y voto emitida en papel por el Banco. Estas delega-
ciones han de ser aceptadas por el delegado, sin lo cual 
no podrán usarse. Para ello, el delegado podrá firmar en 
la propia tarjeta de asistencia y delegación, en el espacio 
habilitado al efecto. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta. En el caso de delegaciones mediante entrega o 
correspondencia postal hechas a favor de accionistas que 
asistan remotamente a la Junta, y siempre que hayan sido 
cursadas a través del Banco, la aplicación informática del 
Banco presentará a los indicados accionistas las delega-
ciones recibidas para que, en su caso, las acepten.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada de-
berá entregarse en cualquier Oficina del Banco o remitir-
se por correspondencia postal a la dirección Registro de 
Accionistas, Apartado número 683 F.D. 28080 Madrid. .

Por lo demás, como es costumbre, y de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Junta, la tarjeta de 
delegación debidamente cumplimentada y firmada tam-
bién podrá ser presentada, por el representante designado 
que asista físicamente a la Junta, al personal encargado 
del registro de accionistas, en el día y lugar de celebra-
ción de la Junta General, dentro de la hora inmediata-
mente anterior a la prevista para su inicio.

2. Voto previo a la Junta mediante medios de comu-
nicación a distancia.

Medios para la emisión del voto a distancia: Los me-
dios de comunicación a distancia válidos para emitir el 
voto a distancia son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 

los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.gruposantander.com).

El mecanismo para la emisión del voto a distancia por 
medios electrónicos ha de disponer de las debidas garan-
tías de seguridad y de identidad del sujeto que vota. Para 
ello, los accionistas que deseen utilizar este mecanismo 
de votación deben haber firmado previamente alguno de 
los contratos referidos en el apartado 1 (i) anterior.

Una vez que el accionista haya suscrito cualquiera de 
los contratos anteriormente indicados y disponga de su 
correspondiente juego de claves y firma electrónica po-
drá, a través del espacio «Junta General» de la web del 
Banco (www.gruposantander.com), emitir su voto a dis-
tancia en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta General.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para la emisión 
del voto a distancia mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Voto a Distancia» de la tarjeta de asistencia, 
delegación y voto emitida en papel por el Banco. La tar-
jeta debidamente cumplimentada y firmada deberá entre-
garse en cualquier Oficina del Banco o remitirse por co-
rrespondencia postal a la dirección Registro de 
Accionistas, Apartado número 683 F.D. 28080 Madrid.

3. Reglas básicas sobre voto y delegación previos a 
la Junta y asistencia personal (física o remota).

3.1 Plazo de recepción por la Sociedad de las dele-
gaciones y votos a distancia previos a la Junta: Para su 
validez y de conformidad con lo previsto en los Estatutos 
sociales, tanto las delegaciones a distancia como los vo-
tos a distancia (ya sean electrónicos o mediante entrega o 
correspondencia postal) deberán recibirse por la Socie-
dad antes de las 24 horas del tercer día anterior al previs-
to para la celebración de la Junta en primera convocato-
ria, esto es, no más tarde de las 24 horas del día 14 de 
junio de 2005.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta, con posterioridad al plazo indicado sólo se ad-
mitirán aquellas delegaciones conferidas en papel que se 
presenten por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta al personal encargado del registro de 
accionistas en el día y lugar de celebración de la reunión 
y dentro de la hora inmediatamente anterior a la prevista 
para su inicio.

3.2 Reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y asistencia personal (física o remota):

3.2.1 Prioridades entre delegación, voto a distancia 
y asistencia personal:

(i) La asistencia personal (física o remota) a la Junta 
del accionista que hubiera delegado o votado a distancia 
previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su 
emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto.

(ii) Asimismo, el voto, sea cual fuere el medio utili-
zado para su emisión, hará ineficaz cualquier delegación 
electrónica o escrita, ya sea anterior, que se tendrá por 
revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada.

3.2.2 Prioridades en función del medio para conferir 
la delegación o emitir el voto:

(i) En el caso de que un accionista realice válida-
mente delegaciones electrónica, por un lado, y mediante 
tarjeta impresa en papel, por otro, esta última prevalecerá 
sobre aquélla, con independencia de sus respectivas fe-
chas.

(ii) Igualmente, el voto válidamente emitido me-
diante firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel 
hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, ya sea 
anterior o posterior.

3.3 Modificación del voto a distancia: Una vez efec-
tuado el voto a distancia, no podrá éste ser modificado, 
salvo en el supuesto de asistencia personal (física o re-
mota) a la reunión del accionista que lo hubiera emitido 
o, en caso de voto electrónico, también por voto posterior 
mediante tarjeta de asistencia, delegación y voto (entrega 
o correspondencia postal).

3.4 Otras cuestiones: En caso de emplearse medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica para 
cada tipo de operación (delegación y voto previos y asis-
tencia remota).

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
de que tenga conocimiento la Sociedad.
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Podrán votar, delegar o asistir cualesquiera de los co-
titulares de un depósito de acciones y les serán de aplica-
ción entre sí las reglas de prelación establecidas en el 
apartado 3.2. A los efectos del artículo 66 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que en 
cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia física o remota) se encuentra designado por el 
resto de los copropietarios para ejercitar los derechos de 
socio.

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes 
en España deberán consultar a la Línea de Accionistas 
para adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos 
de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de las claves para acceder y utilizar el servicio de 
delegación y voto electrónicos. En caso de que el accio-
nista sea persona jurídica, éste deberá comunicar cual-
quier modificación o revocación en las facultades que 
ostente su representante y, por tanto, el Banco declina 
cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación.

4. Incidencias técnicas: El Banco se reserva el dere-
cho a modificar, suspender, cancelar o restringir los me-
canismos de voto y delegación electrónicos previos a la 
Junta, cuando razones técnicas o de seguridad lo requie-
ran o impongan.

El Banco no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad del Banco, que impidan la utilización 
de los mecanismos de voto y delegación electrónicos 
previos a la Junta.

B) Asistencia remota a la Junta: Para garantizar la 
identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 
derechos, la interactividad en tiempo real y el adecuado 
desarrollo de la reunión, los accionistas que deseen utili-
zar los mecanismos de asistencia remota deben haber 
firmado previamente alguno de los siguientes contratos 
con el Banco, que les permiten disponer de un juego de 
claves de acceso a la aplicación informática de asistencia 
remota y, por medio de ellas, de una firma electrónica:

(a) Contrato Multicanal: Los accionistas, personas 
físicas, que ya tengan suscrito con el Banco el Contrato 
Multicanal podrán servirse de él, usando para la asisten-
cia remota las claves y firma electrónica de las que ya 
disponen en virtud de dicho contrato.

(b) Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota a la Junta: los accio-
nistas que no dispongan de Contrato Multicanal deberán 
suscribir, a los solos efectos de la asistencia remota a la 
Junta y del ejercicio del voto y sin cargo alguno por el 
Banco, un Contrato de Acceso para Voto y Delegación 
Electrónicos y Asistencia Remota a la Junta.

Desde el 16 de mayo de 2005 podrán consultarse en la 
web del Banco (www.gruposantander.com) la informa-
ción y requisitos necesarios para la suscripción de cual-
quiera de estos contratos. Una vez que el accionista haya 
suscrito cualquiera de los contratos indicados y disponga 
de su correspondiente juego de claves y firma electrónica 
podrá, a través del espacio «Junta General» de la web del 
Banco (www.gruposantander.com), asistir y votar en la 
Junta a través de medios de comunicación a distancia en 
tiempo real.

La asistencia remota de los accionistas a la Junta se 
sujetará a las siguientes reglas básicas y, en todo lo no 
previsto expresamente, se estará a lo dispuesto en la pá-
gina web del Banco y en los Estatutos y Reglamento de 
la Junta:

(i) Conexión, registro y asistencia: Al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de la Junta y con la finalidad 
de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asis-
tencia remota, el accionista que desee asistir a la Junta y 
votar a través de medios de comunicación a distancia 
deberá registrarse realizando la correspondiente co-
nexión entre las 9:30 y las 10:30 horas del día de celebra-
ción de la reunión. No se admitirá el registro de accionis-
tas fuera de esta franja horaria.

En caso de que la Junta se celebre en segunda convo-
catoria, los accionistas que se hubieran registrado en 
primera deberán cumplimentar nuevamente el proceso de 
registro para poder asistir a la reunión.

Si el accionista que asiste remotamente tuviera confe-
ridas delegaciones en su favor, y siempre que éstas se 
hubieran recibido por la Sociedad dentro de los plazos 
admitidos, la aplicación informática se las presentará 
para que, en su caso, las acepte.

El accionista que desee manifestar al Notario su aban-
dono expreso de la Junta deberá hacerlo a través del for-
mulario habilitado al efecto en la aplicación informática 
de asistencia remota. Una vez haya comunicado al Nota-
rio su voluntad expresa de abandonar la reunión, se ten-
drán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe 
con posterioridad. En todo caso, el Notario, por medio de 
una conexión a la aplicación informática, conocerá las 
actuaciones que realicen los accionistas que asistan re-
motamente a la Junta, incluidos los votos que pudieran 
emitir.

(ii) Intervención: Los accionistas que, en ejercicio 
de sus derechos, pretendan intervenir en la Junta y, en su 
caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación 
con los puntos del orden del día o realizar propuestas 
manifestarán su intención de hacerlo en el momento de 
su registro. Tras esa manifestación y, exclusivamente, a 
través del formulario de intervenciones habilitado al 
efecto, podrán formular por escrito y remitir, hasta que el 
turno de intervenciones finalice, su intervención, pregun-
ta o propuesta. El accionista asistente remoto que desee 
que su intervención conste en el acta de la Junta habrá de 
indicarlo expresamente en el texto de aquélla.

A medida que se vayan recibiendo las intervenciones 
de los accionistas remotos serán accesibles para los asis-
tentes físicamente presentes en el lugar de celebración de 
la reunión. A su vez, los accionistas remotos podrán co-
nocer estas intervenciones accediendo a la página web 
que se indique en la aplicación informática.

No obstante lo anterior, y con el fin de facilitar el co-
nocimiento y difusión de sus intervenciones entre los 
accionistas físicamente presentes, se ruega a los señores 
accionistas asistentes remotos que envíen sus interven-
ciones con una antelación suficiente (a ser posible, antes 
de las 10:30 horas) con objeto de que puedan ser puestas 
a disposición de aquéllos cuando accedan a la sala en la 
que se celebra la reunión.

En todo caso, las solicitudes de información o aclara-
ción formuladas por los asistentes remotos serán contes-
tadas por escrito, con arreglo a lo previsto en el artículo 
112 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el Regla-
mento de la Junta General.

(iii) Votaciones: Para la emisión del voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden 
del día, el accionista podrá hacerlo desde el momento en 
que el Presidente declare la válida constitución de la 
Junta y siempre que el accionista se haya registrado se-
gún el procedimiento previsto en el apartado (i) anterior 
con aplicación, en el caso de propuestas alternativas, de 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 21.1 del 
Reglamento de la Junta. En cuanto a las propuestas de 
acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, 
no sea necesario que figuren en el orden del día, los ac-
cionistas asistentes remotos podrán emitir sus votaciones 
a partir del momento en que por el Secretario de la Junta 
General se dé lectura a dichas propuestas para proceder a 
su votación. En todo caso, el proceso de votación remota 
respecto de todas las propuestas sometidas a la Junta fi-
nalizará cuando, tras la lectura de los resúmenes de las 
propuestas de acuerdos por el Secretario de la Junta, se 
dé inicio a la votación de las propuestas de acuerdos en el 
recinto donde se desarrolle la reunión.

Para la votación de las propuestas de acuerdos se apli-
cará el procedimiento previsto en los Estatutos y Regla-
mento de la Junta.

(iv) Otras cuestiones: Los accionistas personas jurí-
dicas y los no residentes en España deberán consultar a la 
Línea de Accionistas para adaptar, con las debidas garan-
tías, los mecanismos de asistencia a la Junta a través de 
medios de comunicación a distancia en tiempo real.

En los supuestos de concurrencia de cotitulares de un 
depósito de valores, tendrá la consideración de asistente 
aquel de ellos que se registre en primer lugar (física o 
remotamente) y, por tanto, se denegará cualquier acceso 
ulterior por parte de los restantes copropietarios. En rela-
ción con ello y a los efectos del artículo 66 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que se 
registre en primer lugar (física o remotamente) se en-
cuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos de socio.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de las claves para acceder y utilizar el servicio de 
asistencia remota. En caso de que el accionista sea perso-
na jurídica, éste deberá comunicar cualquier modifica-
ción o revocación en las facultades que ostente su repre-
sentante y, por tanto, el Banco declina cualquier 
responsabilidad hasta que se produzca dicha notifica-
ción.

El Banco se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de asistencia 
remota a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad 
lo requieran o impongan. El Banco no será responsable 
de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista 
derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 
en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o 
similar índole, ajenas a la voluntad del Banco, que impi-
dan la utilización de los mecanismos de asistencia remota 
a la Junta.

Para mayor información sobre la delegación y el 
voto a distancia y la asistencia remota a la Junta los 
accionistas pueden dirigirse a la página web de la So-
ciedad (http://www.gruposantander.com), a la direc-
ción de correo electrónico junta.accionistas@gruposa
ntander.com, al teléfono de la Línea de Atención a 
Accionistas 902 11 17 11 o a la Oficina del Accionista, 
Ciudad Grupo Santander, Avda. Cantabria, s/n-28660, 
Boadilla del Monte (Madrid).

Derecho de información: Adicionalmente a lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, a partir de la fecha de publicación del anuncio de 
convocatoria los señores accionistas podrán obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los audito-
res correspondientes al Ejercicio 2004, así como las 
cuentas consolidadas, el informe de gestión del Grupo y 
el informe de los auditores relativos al mismo Ejercicio.

En relación con los puntos sexto y séptimo del orden 
del día, los señores accionistas podrán examinar en el 
domicilio social, a partir de la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria, el texto íntegro de las propues-
tas de acuerdos y los preceptivos informes de los admi-
nistradores, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta General, las solicitudes que procedan en ejerci-
cio del derecho de información de los señores accionistas 
podrán realizarse a través de correo electrónico dirigido a 
la dirección junta.accionistas@gruposantander.com, en 
cuyo caso y con objeto de dotar al sistema de las adecua-
das garantías de autenticidad y de identificación del ac-
cionista que ejercita su derecho de información, aquél 
deberá hacer constar en el citado correo su nombre y 
apellidos (o denominación social), Número de Identifica-
ción Fiscal y número de acciones de las que es titular. Al 
amparo de lo establecido en el artículo 117 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y salvo 
que el accionista indique otra cosa, aquellas solicitudes 
de información recibidas en la dirección de correo elec-
trónico antes indicada podrán ser atendidas por el Banco 
mediante contestación dirigida al correo electrónico del 
accionista remitente. También podrá cursarse la solicitud 
mediante la entrega o envío por correspondencia postal al 
domicilio social de la petición escrita, con firma manus-
crita.

Documentación disponible en la página web: Con in-
dependencia del derecho de información anteriormente 
indicado, a partir de la fecha de la convocatoria estarán 
disponibles para su consulta en la página web de la So-
ciedad (http://www.gruposantander.com) los siguientes 
documentos:

(i) El presente anuncio de convocatoria.
(ii) Las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

informe de los auditores correspondientes al Ejercicio 
2004, así como las cuentas consolidadas, el informe de 
gestión del Grupo y el informe de los auditores relativos 
al mismo Ejercicio.

(iii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos 
correspondientes a todos los puntos del orden del día de 
la Junta General, así como, en relación con los puntos 
Sexto y Séptimo, los correspondientes informes de admi-
nistradores.

(iv) Los currícula vitae de los administradores a los 
que se refiere el punto tercero del orden del día.
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(v) Las reglas aplicables para la delegación y el voto 
a través de medios de comunicación a distancia, así como 
para la asistencia remota a la Junta.

(vi) El Informe Anual de Gobierno Corporativo.
(vii) El Informe Anual del Grupo.
(viii) El Reglamento de la Junta General.
(ix) El Reglamento del Consejo de Administración.
(x) El Informe de la Comisión de Auditoría y Cum-

plimiento.
(xi) El Informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones.
(xii) La Memoria de Responsabilidad Social Corpo-

rativa.

Santander, 6 de mayo de 2005.–El Secretario General y 
del Consejo, Ignacio Benjumea Cabeza de Vaca.–20.552. 

 BANCOTO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de Bancoto, So-

ciedad Anónima a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Pedro de Valdivia, nú-
mero 34, Madrid, el día 29 de junio de 2005, a las 9:00 
horas en primera convocatoria y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día siguiente en el mismo lugar y hora.

Asimismo y a continuación de la Junta General Ordi-
naria que se celebre, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta General Extraordinaria de la Sociedad con el 
orden del día que a continuación se expresa:

Junta General Ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como la propuesta sobre la aplica-
ción del resultado, correspondientes al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión realizada por el Administrador Único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la sesión.

 Junta General Extraordinaria

Primero.–Cese y nombramiento de Administrador 
Único.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que, en su caso, se adopten.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, si procede, del Acta 

de la sesión.

Se les advierte expresamente de su derecho a exami-
nar la documentación que ha de ser sometida a la aproba-
ción de la Junta, así como a obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío de tales documentos.

Madrid, 28 de abril de 2005.–Administrador Único, 
José Luis Vázquez Gómez.–19.275. 

 BARRIMOY, S. L.

Declaración de Insolvencia

D. Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 431/04 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Isabel 
Ugena Pastor contra la empresa Barrimoy, Sociedad Li-
mitada, sobre Resolución de despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 21 de abril de 2005 en cuya parte dispo-
sitiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia 
parcial provisional de la empresa Barrimoy, Sociedad 
Limitada, a los fines de la presente ejecución por importe 
de 1.807,68 euros de principal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Ángel J. Zuil Gómez, Se-
cretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 11.–18.388. 

 BASKONIA BAVARIA
Declaración de insolvencia

Doña María Echeverría Alcorta, Secretaría del Juzgado 
de lo Social n.º 5 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
43/04, de este Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, se-
guido a instancia de Ramón Ruiz Barrientos y otros, 
contra la empresa Baskonia Bavaria, se ha dictado, con 
fecha 26 de enero de dos mil cinco, Auto por el que se 
ha declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 
3.043,85 euros de principal y 608 euros calculados para 
intereses y costas.

Bilbao, 19 de abril de 2005.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretaria Judicial.–18.198. 

 BETACAR, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Compañía Beta-
car, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en sus Esta-
tutos Sociales y de conformidad con la vigente Ley so-
bre el Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas que tendrá lugar, en primera 
convocatoria a las doce horas, del día 2 de junio de 
2005, en el domicilio social de la Entidad, Paseo Inge-
niero Gabriel Roca, 19, de Palma de Mallorca. Si la 
junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria, 
por no alcanzar las proporciones de asistencia requeri-
das legalmente, se celebrará en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora el día 3 de junio de 2005, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión Social, Memoria, Informe de Gestión, Balance y 
Cuenta de Resultados correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación de Resultados del ejercicio de 
referencia.

Tercero.–Prórroga nombramiento Auditores para el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Propuesta de modificación del sistema de 
gobierno de la sociedad o renovación del actual Órgano 
de Gobierno de la Sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Otorgar facultades para elevar a público los 

acuerdos sociales aprobados en la Junta.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta o, en su caso, designación de Interventores al 
efecto.

Se pone en conocimiento de los señores Accionistas 
de la compañía que, de conformidad con el art. 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, están a su disposición to-
dos los documentos de las cuentas anuales.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 2005.–Cristino 
García-Alcaide Cantarero, Secretario del Consejo de 
Administración.–20.598. 

 BETEL INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 
24 de mayo de 2005 a las 14,30 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 25 de mayo de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria  
,si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsa de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 26 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.
18.321. 

 BODEGAS CASTILLEJO
DE ROBLEDO, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Convocada Junta General Ordinaria de esta sociedad, 
Bodegas Castillejo de Robledo, S. A. correspondiente al 
ejercicio 2004, a celebrar en el Salón de nuestro Domici-
lio Social, sito en el Municipio de Castillejo de Robledo 
(Soria), Carretera de Castillejo a Langa, s/n, el día 24 de 
mayo de 2005, a las 18:30 horas en primera convocatoria 
y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, se convoca 
a sus accionistas a la Junta General expresada, y tendrá 
lugar en la localidad, fecha y hora indicada:

Orden del día

Primero.–Informe de Gerencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) Informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado de la sociedad, correspondientes al 


